
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

GUARDA No. 110013110003 2019 00519 
 

Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por el apoderado de la 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el inciso 4° del art. 76 

del C.G.P., se DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial 

de la demandante, señora MARTHA BIVIANA GUZMÁN CORREDOR. 

2. COMUNICAR el presente proveído a los demandantes, para los 

efectos de la norma en cita. 

3. ADVERTIR al apoderado, que la renuncia no pone fin al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 

en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 JCRS 
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